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Faro De San Agustín
Nombre oficial:

Pública
Titularidad:

Antiguo Faro de San Agustín
Otros nombres:

Polígono 74 Parcela 230, EL CABO. 
COAÑA (ASTURIAS)

Localización postal:

-
Referencia catastral:

INFORMACIÓN GENERAL

Superficie de la parcela:

- 

Autoridad Portuaria de Avilés
Propiedad:

Superficie construida:

La antigua torre de Ortiguera o antiguo faro 
constituye un elemento arquitectónico único de las 
costas asturianas. Es de pequeñas dimensiones, 
de solamente 5,6 m de altura sobre el terreno, 
construida en piedra vista y con su base bordeada 
por un banco de piedra. El acceso de produce por 
una puerta en forma de arco de medio punto, carece 
de escalera. Sobre la torre había una linterna AGA 
que se encendía de forma automática con acetileno 
como combustible y tenía la peculiaridad de tener 
una válvula solar. Tanto la linterna como la óptica 
no se conservan. Estos restos contrastan con el 
faro actual cuya construcción se inició en 1973 y se 
inauguró dos años más tarde.

AUTORIDAD PORTUARIA DE AVILÉS

15,23 m2

Antiguo Faro de San Agustín
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INFORMACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVIDAD

AUTORÍA Y COMENTARIOS

INFORMACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVIDAD

Protección

Linterna faro
Bienes muebles

Edificio
Bienes inmuebles

Periodo uso (años):

1945-1973

7/9/2018
27/9/2018

Declarado:

Publicado:

No
Actividad industrial

Señal marítima
Detalle actividad:

Bueno
Estado actual de conservación:

https://sede.asturias.es/bopa/2018/09/28/2018-
09499.pdf

Enlace web:

Elementos constitutivos:

Faro de San Agustin

Industrial
Clasificación

Ninguno
Uso actual

BOPA núm 225 del jueves 27 de septiembre de 2018
Boletín declaración:

IPCA. Inventario del Patrimonio 
Cultural de Asturias

Tipo:

- -
Autoría: Comentarios

https://sede.asturias.es/bopa/2018/09/28/2018-09499.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/09/28/2018-09499.pdf
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DESCRIPCIÓN HISTÓRICA

El antiguo faro de San Agustín, ubicado en el cabo de San Agustín, en Ortiguera, Asturias, fue 
inaugurado en 1945 como una baliza para señalizar la entrada a la ría de Navia. Esta estructura 
consistía en una torre troncocónica de sillería de aproximadamente 5,5 metros de altura, coronada por 
una linterna de acetileno de encendido automático, con un alcance de 10 millas náuticas. Junto a este 
antiguo faro se encuentra una campana de hierro fundido, utilizada en días de niebla para advertir a las 
embarcaciones de la proximidad de la costa. Aunque no se dispone de una fecha exacta de instalación 
de esta campana en las fuentes consultadas, su presencia junto al faro sugiere que fue implementada 
en la misma época, es decir, alrededor de 1945.

En 1973, se inició la construcción de un nuevo faro en las proximidades del antiguo, con el objetivo de 
aumentar el alcance luminoso y servir como enlace de luz costera entre Luarca y Tapia.


